RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004423, Ent. N° 3924/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 267611/1, para el Reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia Monumento a la Bandera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 699 de fecha 03.12.12, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones y fijar el valor del mismo en $ 23.400, y fijar la apertura de ofertas para el día 25.07.13; 
 2) que el Pliego Particular en su Artículo 4 Literal C) “Documentación a presentar por el oferente”, exige que se exhiba conjuntamente con la oferta el recibo de la compra del pliego (numeral 1.); Certificado de M.T.O.P. (Numeral 2); Depósito de Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso que  los oferentes opten por presentar esta garantía (Numeral 3.), y el Certificado del BSE que acredite el cumplimiento del Artículo 61 de la Ley 16.074, (Numeral 4.);
 3) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales con fecha 04.12.12, y en el Diario Oficial con fecha 07.12.12, y en la Revista Guía Total de fecha 05.12.12, conforme al Artículo 51 del T.O.C.A.F.;

4) que por Resolución Nº 019 de fecha 21.01.13, el Gerente de Compras dispuso prorrogar la apertura de ofertas de la Licitación Pública en análisis, hasta el día 06.02.13; 
5) que dicha prórroga fue notificada a las empresas que fueron invitadas a ofertar, y fue publicitada a través del Sitio Web Compras Estatales, en fecha 21.01.13;
6) que al acto de apertura de fecha 06.02.13 se presentaron las empresas MANTIBA S.A., CEI S.R.L., STILER S.A., MONTELECNOR S.A. y CLEMER S.A.;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 08.03.13 aconseja convocar a mejora de ofertas a las empresas MANTIBA S.A., CLEMER S.A. y MONTELECNOR S.A. por hallarse las mismas en condiciones de ofertas similares prevista por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.. Asimismo sugiere solicitar que la mejora de oferta se realice exclusivamente en precio, incluyendo en la misma el desglose de precios por rubrado, y ajustando el mismo de acuerdo con los recortes previstos en el Informe Técnico del Arquitecto Rodolfo Talento Lane, de fecha 04.03.13; 
8) que la Comisión Supervisora de Contrataciones en su informe de fecha 13.03.13, comparte el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones precitado, y encomienda al Gerente de Compras implementar el procedimiento de mejora de ofertas con las empresas MANTIBA S.A., CLEMER S.A. Y MONTELECNOR S.A., en los términos señalados por el Informe Técnico de fecha 04.03.13,
9) que el 21.03.13 se realiza la apertura de mejora de ofertas, recibiéndose propuestas mejoradas de las empresas MANTIBA S.A., MONTELECNOR S.A. y CLEMER S.A.;

10) que a criterio del informe técnico de fecha 05.04.13 del Arquitecto Rodolfo Talento Lane, deberá rechazarse la oferta mejorada de la empresa MONTELECNOR S.A., dado que elimina el 100% de rubros que no debería eliminar (Rubros 13.1, 13.4 y 35). En adición a lo anterior manifiesta  que surge como propuesta apta para adjudicar la de CLEMER S.A., en tanto la misma obtuvo mayor puntaje en su mejora de ofertas, según cuadro comparativo de fecha 04.04.13 que adjunta;
11) que la Comisión Asesora en su informe de fecha 03.07.13 aconseja aceptar la propuesta presentada por la Firma CLEMER S.A. para la ejecución de obras de reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia, tomando en consideración lo informado por el Asesor Técnico, señalando que la erogación total es de $42:509.802,69, imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;
12) que la Comisión Supervisora de Contrataciones en su informe de fecha 05.07.13, comparte el informe de la Comisión Asesora de Compras citado en el Resultando anterior, por el cual se aconseja aceptar la propuesta de CLEMER S.A., tomando en cuenta para su dictamen además lo informado por el Asesor Técnico de la Dependencia solicitante;
13) que el expediente se puso de manifiesto en aplicación del Artículo 67 del T.O.C.A.F., lo que fuera notificado a todas las empresas oferentes, que no formularon consideraciones sobre el procedimiento licitatorio, ni el dictamen de la Comisión Asesora;

14) que por Resolución de la Intendente Nº 3094/13 de fecha 19.07.13, se dispuso adjudicar a la empresa CLEMER S.A. la Licitación Pública Nº 267611/1 para la ejecución de obras de reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia - Monumento a la Bandera, por un monto total de $ 42:509.802,69 imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;
15) que la Contadora Delegada con fecha 23.07.13 señala que se realizó imputación parcial del gasto con saldo suficiente, según surge de la información contable agregada a las actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que la exhibición de la documentación establecida en los Numerales 1) y 4) del Artículo 4 Literal C) del Pliego Particular (Resultando 2), no puede ser exigida a los oferentes, conforme con la precitada norma legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto total por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del saldo del gasto que resta realizar, en el  rubro correspondiente con disponibilidad suficiente o la formulación de la observación respectiva en caso contrario;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
cr
